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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 08 de marzo de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 110013105015202100277-00, informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación a la demandada y esta última allego 

contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

 
 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone, 
INCORPÓRESE al expediente la notificación efectuada por la parte demandante a 

la demandada para los fines pertinentes. 
 

RECONOCER PERSONERÍA a la doctora DIANA ROCÍO GÓMEZ RIVERA 
identificada con C.C. No. 1.030.680.033 y T.P. No.346.296, como apoderada 
judicial de la demandada CLUBGOLD COLOMBIA SAS conforme al poder otorgado 

anexo en el expediente digital. 
 

Ahora, revisada la contestación de la demanda allegada, encuentra el despacho 
que la misma no cumple con las exigencias del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 

en tanto que: 
 

 No se pronunció respecto de la pretensión subsidiaria. 

 Ahora respecto de las pruebas, si bien se encuentran todas las enlistadas en 
el acápite probatorio, las mismas no permiten su lectura completa, pues al 

momento de escanearlas se encuentran cortadas, por los que deberá 
allegarlas nuevamente de una forma que permita la visualización completa 
de los documentos. 

 
Conforme lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el parágrafo 03 del artículo 

31 ibidem, se INADMITE la contestación de la demanda por parte de CLUBGOLD 
COLOMBIA SAS y se le concede el término de cinco (05) días a la demandada, 
para que subsane la deficiencia anotada en el inciso anterior, so pena de NO 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
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NRS 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 1° DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 014 

 
 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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